
 

INFORME  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  RELATIVO  AL  PLAN  ESPECIAL  DE
REFORMA INTERIOR ARG-29 "ALMENDROS 2" EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ).

Nº Expediente: EAE-S/19/2018
Procedimiento: Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada

1.OBJETO

El  Informe  Ambiental  Estratégico  (IAE)  se  define  como  el  informe  preceptivo  y
determinante del órgano ambiental con el que concluye la Evaluación Ambiental Estratégica
Simplificada, a efectos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental de Andalucía, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas
en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad
Animal.

El IAE podrá determinar si el instrumento de planeamiento urbanístico debe someterse
a una Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria porque pueda tener efectos significativos
sobre el medio ambiente, o por el contrario, que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, en los términos establecidos en dicho Informe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título III de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio,
y según el procedimiento establecido en su Sección 4ª, previa Resolución de 25/07/2018,
de admisión  a  trámite  de  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada, se  formula
Informe Ambiental Estratégico relativo al PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARG-29
"ALMENDROS 2" en el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA.

2.MARCO NORMATIVO 

La Evaluación Ambiental Estratégica es el instrumento de prevención, establecido en la
Directiva 2001/42/CE del  Parlamento Europeo y del  Consejo  de 27 de junio,  para la
integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones de planes y programas
públicos.  Dicha  Directiva  se  incorporó  al  derecho  interno  español  mediante  la  Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y al derecho autonómico mediante
la citada Ley 3/2015, de 29 de diciembre, que adaptó la legislación propia de Andalucía en
materia de evaluación ambiental a la normativa básica estatal.

Con la entrada en vigor el 12/01/2016 de la Ley 3/2015,  quedó regulada en la Ley
7/2007,  de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la  Calidad Ambiental  de Andalucía,  la
Evaluación Ambiental Estratégica como instrumento de prevención y control ambiental de
la planificación pública. La Sección 4ª del Capítulo II del Título III de la citada Ley recoge el
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procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica de los instrumentos de planeamiento
urbanístico, siguiendo los trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas pero
con las particularidades derivadas de la normativa urbanística vigente.

En aplicación del Art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad  Ambiental  de  Andalucía,  el  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  ARG-29
"ALMENDROS 2" en el término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA, se encuentra
sometido  a  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada  por  encontrarse  entre  los
supuestos del Art. 40.3.c) de la citada disposición legal.

3.TRAMITACIÓN

En fecha 19 de julio de 2018, se recibió en la Delegación Territorial de la Consejería de
Medio  Ambiente  y  Ordenación del  Territorio  en Cádiz, solicitud  del  Ayuntamiento  de  El
Puerto de Santa María de inicio de la  Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada del
PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR ARG-29 "ALMENDROS 2", en aplicación de lo
dispuesto en los Arts. 39 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, modificada por el Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo.

Dicha solicitud venía acompañada del Borrador del Plan y del Documento Ambiental
Estratégico.

Una vez estimada suficiente la documentación presentada para iniciar la tramitación, se
dictó Resolución, de fecha 25 de julio de 2018, del Delegado Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz por la que se acuerda la admisión a
trámite  de  la  solicitud  de  inicio  de  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica  Simplificada,
formulada por el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, para el  PLAN ESPECIAL DE
REFORMA INTERIOR ARG-29 "ALMENDROS 2". 

En virtud de los Arts. 39.2 y 40.6.c). de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, la Delegación
Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, como
órgano  ambiental,  sometió  el  Plan  Especial  y  el  Documento  Ambiental  Estratégico  a
consultas de las Administraciones públicas afectadas y personas interesadas, por un plazo
de 45 días, a fin de determinar, de conformidad con el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de Evaluación Ambiental, si este instrumento de planeamiento puede tener o
no efectos significativos sobre el medio ambiente.

En la tabla siguiente se han recogido los Organismos, personas interesadas y Servicios
consultados y se señalan los que han emitido informe,  los cuales se adjuntan en el Anexo I
del presente Informe Ambiental.

Plaza Asdrúbal, 6. 3ª Planta. Edificio Junta de Andalucía. 11008 Cádiz
Teléfono: 956 00 87 00. Fax 956 00 87 02

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial  en Cádiz

 

 Código:64oxu84408FYUDJXAq/BDuqfbQp4rv.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR DANIEL SANCHEZ ROMAN FECHA 21/03/2019

ID. FIRMA 64oxu84408FYUDJXAq/BDuqfbQp4rv PÁGINA 2/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu84408FYUDJXAq/BDuqfbQp4rv


 

Consultas efectuadas
Fecha de 
consulta

Fecha de 
respuesta  

D.T. de Fomento y Vivienda (Vivienda) 25/07/2018 26/09/2018

D.T. de Cultura, Turismo y Deporte (Cultura) 25/07/2018 10/10/2018

Ecologistas en Acción 25/07/2018 17/09/2018

AGADEN 25/07/2018 -

D.T. Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

Sv. Dominio Público Hidráulico 26/07/2018 25/02/2019

4.DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

Los terrenos objeto del presente Plan Especial se localizan en el Puerto de Santa María
en una línea trasera respecto de las playas y alejado del  casco histórico en la zona de
crecimiento de la ciudad hacia el término municipal de Rota.

Los límites del sector quedan delimitados al norte con el camino de la Hijuela del Tío
Prieto,  al  Este  con  parcelas  en  uso  y  solares  urbanos  no  consolidados  de  Cantarrana
(Urbanización Los Tres Pinos). Al Sur con La Hijuela del Tío Gilito. Al Oeste con la zona de
sistemas generales futuros (viales y parques) a través de la calle interior y de borde que
cierra y une ambas hijuelas ya citadas. El acceso se puede realizar por el norte por la Hijuela
del Tío Prieto o por el sur por la CA-603 que continua con la Hijuela de Montellano.

El  Sector  ARG  29  (Suelo  Urbano  no  consolidado)  cuenta  con  una  superficie  de
126.592,59 m2 de uso residencial tras la incorporación mediante una modificación puntual
del PGOU de las parcelas 65, 70A y 70B, procedentes del sector SUNC-01 Cantarranas, y
que suman una superficie de 1.869,59 m2, con una edificabilidad de 0,2 m2t/m2s y una
densidad de 14,93 viviendas/Ha. Siendo el número máximo de viviendas 189.

Los objetivos que establece el PGOU para el desarrollo de esta área son promover la
regularización de ocupaciones irregulares de suelo no urbanizable, estableciendo las medidas
oportunas para garantizar su correcta integración en la malla urbana prevista en el nuevo
modelo de ciudad. En este caso nos encontramos con ámbitos de regularización donde el
nivel de consolidación edificatoria, la dispersión del suelo vacante y la reducida superficie de
las  parcelas  libres  de  edificación  impiden  la  localización  en  su  interior  de  las  reservas
dotacionales –llamadas a dar cobertura a las carencias existentes- en términos de eficiencia
funcional,  centralidad  geográfica  y  concentración espacial.  La  ordenación  pormenorizada
debe posibilitar la colmatación residencial del escaso suelo vacante existente.
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Este Plan Especial establece la ordenación urbanística pormenorizada de los suelos de
esta zona del  municipio clasificada como Suelo  Urbano No Consolidado,  redefiniendo la
parcelación,  mejorando  sustancialmente  la  red  de  infraestructuras,  eliminando  barreras
arquitectónicas, redimensionando viarios etc, de manera que se integre en la malla urbana
como Suelo Urbano consolidado.

5.CONSIDERACIONES A LA DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA Y AMBIENTAL

Se considera adecuada la propuesta de medidas preventivas, correctoras y de control
establecidas en el DAE, sin perjuicio de lo que pudieran determinar informes sectoriales
preceptivos en el procedimiento sustantivo.

Estas medidas,  junto  con las establecidas en el  presente Informe,  son de obligado
cumplimiento y deberán integrarse adecuadamente para garantizar su aplicación efectiva
en el instrumento de planeamiento previamente a su aprobación definitiva, así como en los
proyectos de desarrollo y ejecución.

5.1. EN MATERIA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DEL AGUA.

Serán  de  obligado  cumplimiento  las  consideraciones  y  determinaciones  puestas  de
manifiesto en el informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de Aguas de la
Delegación Territorial  de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Cádiz, de fecha 25 de febrero de 2019, que se adjunta en el anexo I del presente Informe
Ambiental.

5.2. EN MATERIA DE CULTURA.

De  acuerdo  a  lo  manifestado  en  el  informe  del  Departamento  de  Protección  del
Patrimonio Histórico de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, de
fecha 10 de octubre de 2018, que se adjunta en el Anexo I, en los terrenos objeto del Plan
Especial no consta la existencia de restos arqueológicos ni ni otros elementos pertenecientes
al Patrimonio Histórico de Andalucía, por lo que no procede establecer en principio ninguna
cautela en la fase previa de ejecución de cualquier tipo de obra que implique remociones del
terreno. No obstante, en el caso de hallazgo arqueológico casual por cualquier circunstancia,
será obligada la comunicación a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en
Cádiz en el transcurso de 24 horas, en los términos del artículo 50 de la Ley 14/2007, de
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.
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5.3. EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA.

La Declaración de Impacto Ambiental de la Revisión del P.G.O.U. de El Puerto de Santa
Maria, de fecha 2 de noviembre de 2011 advertía que en la zonificación no se reflejaban
medidas para corregir la afección de la A-491 sobre los usos colindantes previstos, a pesar
de  que  el  mapa  de  ruido  prevé  un  impacto  acústico  significativo  sobre  estas  áreas
inmediatas; en este sentido, si bien corresponde ejecutar tales medidas a la administración
competente en la materia, el desarrollo urbanístico de los correspondientes usos en las
áreas acústicas afectadas, deberá restringirse hasta donde se garantice el cumplimiento de
los objetivos de calidad acústica que correspondan.

En el Documento Ambiental Estratégico del Plan Especial no se ha resuelto el impacto
acústico que genera la carretera A-491 sobre el área de uso residencial, por lo tanto, para el
cumplimiento  de los  objetivos  de  calidad  acústica  recogidos  en el  artículo  14 del  real
decreto 1367/2007, deberá comprobarse y asegurarse mediante la elaboración del mapa
de ruido del municipio y los correspondientes planes de acción en los plazos legalmente
establecidos en la Ley 37/2003 del ruido. 

La zonificación establecida y por tanto los objetivos de calidad acústica para cada zona,
deberán  ser  tenidos  en  cuenta  de  modo  que  no  sean  autorizables  las  actuaciones  y
actividades cuyo funcionamiento contribuya, por efectos aditivos directa o indirectamente, a
la superación de los objetivos de calidad acústica para ruidos establecidos en los artículos 14
y 16 del real decreto 1367/2007. Esto se comprobará mediante estudio acústico remitido
por el titular o promotor para cada actividad cuyos requisitos y contenido mínimo vienen
recogidos  en  los  artículos  34  a  37  del  decreto  326/2003,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Contaminación Acústica de Andalucía. Dicho estudio contendrá, en su caso,
las medidas correctoras necesarias para el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica
y los valores límite que le sean de aplicación.

5.4. SOBRE LAS SUGERENCIAS DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE EL PUERTO DE SANTA
MARÍA.

Deberán ser valoradas las sugerencias de carácter ambiental puestas de manifiesto en
el escrito de la asociación Ecologistas en Acción de El Puerto de Santa María, recibido en
fecha 17 de septiembre de 2018, que se adjunta en el Anexo I, teniendo en cuenta que
algunas de ellas constituyen condiciones de obligado cumplimiento en el antedicho informe
en  materia  de  Dominio  Público  Hidráulico  y  Calidad  del  Agua;  no  obstante,  no  existe
afección a vías pecuarias.
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6.PRONUNCIAMIENTO

Por todo cuanto antecede, a partir del análisis de la documentación aportada, teniendo
en  cuenta  el  resultado  de  las  consultas  realizadas  y  de  conformidad  con  los  criterios
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental,
esta  Delegación Territorial  de la Consejería  de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible en Cádiz, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/2007, de 9 de
julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  de  Andalucía,  a  los  solos  efectos
ambientales,

DETERMINA

Que  el  PLAN  ESPECIAL  DE  REFORMA  INTERIOR  ARG-29  "ALMENDROS  2"  en  el
término municipal de EL PUERTO DE SANTA MARÍA, no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las determinaciones ambientales indicadas
en el presente Informe Ambiental Estratégico, así como las ya incluidas en la Memoria
Urbanística y en el Documento Ambiental Estratégico que no se opongan a las anteriores.

El presente Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días hábiles desde su formulación, sin
perjuicio de la publicación de su contenido íntegro en la sede electrónica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, el presente Informe Ambiental Estratégico
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez
publicado  en el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de Andalucía,  no se  hubiera  procedido  a  la
aprobación del Plan Especial en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal
caso,  el  promotor  deberá  iniciar  nuevamente  el  procedimiento  de  Evaluación  Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno,
sin  perjuicio  de  los  que  procedan,  en  su  caso,  contra  la  resolución  que  apruebe  el
instrumento de planeamiento sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL

DANIEL SÁNCHEZ ROMÁN
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ANEXO I.- Relación de Informes recibidos

• Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz. 
Servicio de Dominio Público Hidráulico.

• Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Cádiz. Servicio de Vivienda.

• Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz. Departamento de 
Protección del Patrimonio Histórico.

• Sugerencias de Ecologistas en Acción de El Puerto de Santa María. 
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Nº Ref.: CA 11027/E/18024 Fecha:  15 de Febrero de 2019

ASUNTO
:

VALORACIÓN  EN  MATERIA  DE  AGUAS  AL  DOCUMENTO DE  INICIO  DE  EVALUACIÓN
AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR
UNIDAD ARG-29  “ALMENDROS 2” DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA
DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ)

Remitente: SERVICIO DE D.P.H. Y CALIDAD DE AGUAS

Destinatario:  SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

Recibida solicitud dentro  del  marco de la  Evaluación Ambiental  Estratégica relativa  al  Plan Especial  de

Reforma Interior Unidad ARG-29 “ALMENDROS 2” del Plan General de Ordenación Urbanística de El Puerto de Santa

María y una vez examinada la documentación técnica, se comunica lo expuesto a continuación en las competencias

en materia de aguas del Servicio de Dominio Público Hidráulico.

ANTECEDENTES

PRIMERO.-  El  Plan General  de Ordenación Urbanística de  El  Puerto  de Santa María  actualmente en  vigor,  fue

aprobado definitivamente en el año 2013 y publicado en el BOJA con fecha 3 de diciembre de 2013.

SEGUNDO.- Con fecha 25 de Julio de 2018 se recibe en este Servicio de Dominio Público Hidráulico petición de

Informe desde el Servicio de Protección Ambiental al Documento Inicial Estratégico del Plan Especial de Reforma

Interior Unidad ARG-29 “ALMENDROS 2” del Plan General de Ordenación Urbanística en el Término Municipal de El

Puerto  de  Santa María. La documentación,  presentada consta de Borrador del  Plan  Especial  y  Documento de

Evaluación Ambiental Estratégica simplificada correspondiente a dicho Plan Especial.

OBJETO  y ÁMBITO del Plan Especial de Reforma Interior Unidad ARG-29 “ALMENDROS 2”: 

El objeto del Plan Especial de Reforma Interior es establecer la ordenación urbanística pormenorizada de los

suelos  de  esta  zona  del  municipio,  clasificada  como suelo  urbano no  consolidado,  y  dotar  de  infraestructuras

urbanas básicas a estas áreas (ARG), eliminando los impactos ambientales que su desarrollo incontrolado está

produciendo.

El sector cuenta con una superficie total de 126.438 m² según el Plan General de Ordenación Urbanística y

el número máximo de viviendas que puede albergar es de 189 unidades. Los límites del sector son al norte el

camino de la Hijuela del Tío Prieto, al Este con parcelas en uso y solares urbanos no consolidados de Cantarrana

Plaza de Asdrúbal, 6-3ª planta. Edificio Junta de Andalucía.11008 Cádiz
Teléfono: 956 00 87 00 Fax: 956 00 87 02

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA, 

 Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Delegación Territorial de Cádiz

 Código:64oxu635PFIRMAA7Iy2QH559IPuiBC.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR RAFAEL MARTIN BALLESTEROS FECHA 25/02/2019

ID. FIRMA 64oxu635PFIRMAA7Iy2QH559IPuiBC PÁGINA 1/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu635PFIRMAA7Iy2QH559IPuiBC


C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 IN
TE

R
IO

R

 

(Urbanización Los Tres Pinos), al sur con la Hijuela del Río Gilito y al oeste con la zona de sistemas generales futuros

(viales y parques) a través de la calle interior y de borde que cierra y une ambas hijuelas ya citadas.

En el ámbito del Plan Especial no existen equipamientos y con respectos a las infraestructuras son mínimas

y  con  obras  paralizadas  y  parcheadas  que  se  han  de  recoger  en  el  Proyecto  de  Urbanización  para  tratar  de

reaprovecharlas en la medida que sea legal y técnicamente posible, en el afán de abaratar los costes finales de la

operación reurbanizadora.

                                  Situación del Sector 

                      Ámbito del Área ARG-29 “ALMENDROS 2”

INFORME
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Se valoran los documentos aportados:  Borrador del  Plan Especial  y  Documento de Evaluación  
Ambiental Estratégica simplificada y Planos  correspondiente a dicho Plan Especial.

En base a lo anterior, es conveniente considerar lo expuesto a continuación en materia de aguas:

1. Respecto al D.P.H. y Zonas Inundables.

No hay afección al Dominio Público Hidráulico, Zonas de Servidumbre, Zonas de Policía y  Zonas 
Inundables asociadas. En relación con las masas de aguas subterráneas, el sector podría afectar al Acuífero 
Puerto de Santa María, perteneciente a la Unidad Hidrológica UH05.58 conforme al Plan Hidrológico de la 
Demarcación Guadalete-Barbate.

El instrumento de planeamiento debe incorporar un Plano de Información en el que se identifiquen 

los acuíferos y masas de agua subterráneas que puedan verse afectadas por el sector. 

Se indicará su estado cuantitativo y cualitativo, proponiendo medidas específicas que se puedan  

adoptar para evitar la sobreexplotación de los acuíferos y proteger las masas de agua, disminuyendo las  

presiones que dichas masas puedan presentar. Deberá aparecer en el texto la prohibición de cualquier  

actuación que pueda afectar a la calidad o cantidad de las aguas subterráneas.

Se  deberá  tener  en  cuenta  los  posibles  efectos  de  los  cambios  del  sector  sobre  las  aguas  

superficiales y subterráneas, y se adoptarán medidas tanto respecto a la evacuación de aguas pluviales  

como medidas de protección (contaminación y extracción ilegal) de las aguas subterráneas.

2. Respecto a la Disponibilidad de Recursos Hídricos

No existe afección en relación a la disponibilidad de recursos hídricos.

3. Respecto al Ciclo Integral del Agua.

En  el  documento  presentado  para  evaluar,  concretamente  en  el  apartado  dedicado  al  

ABASTECIMIENTO. POZOS. RIEGOS. en el ámbito de desarrollo, se expone:

“No nos consta la existencia de pozos ni legales ni ilegales. 

Reciben el agua de red pública de APEMSA, con conexiones individuales de diferentes épocas, todos los  

vecinos que tienen la residencia habitual allí. Se pretende aprovechar la red existente en la medida de lo 

posible con refuerzos y con actuaciones en conexiones y pasos. No existe riego en las calles y no consta 

como se resuelve en el interior de cada parcela. Se regulará.”
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En  el  documento  presentado  para  evaluar,  concretamente  en  el  apartado  dedicado  al  

SANEAMIENTO. en el ámbito de desarrollo, se expone:

“La red de saneamiento que está instalada en la actualidad responde al tipo de mixta donde las aguas

pluviales  y  residuales  acometen  a  un  mismo  colector.  Será  prioritario  de  instalación  de  una  red  de

saneamiento de tipo separativa, según el artículo 14.2.15.4 de las NNUU del PGOU donde indica que debe

ser la opción prioritaria en las actuaciones de nueva urbanización. Igualmente, el art. 52 de la Ordenanza

Municipal de ARGs señala que la red de colectores interiores de la unidad será preferentemente de carácter

separativo.”

En base a la realidad expuesta anteriormente, en relación a la accesibilidad en el entorno a dichas 
infraestructuras y la existencia de redes privadas en el interior del ámbito de desarrollo, es necesario aportar 
la siguiente información o documentos:

* Certificado de la Empresa Municipal de Aguas de El Puerto de  Santa María, APEMSA, en relación al Ciclo 

Integral del Agua, garantizando que las necesidades en relación a los recursos hídricos e infraestructuras 

asociadas a los mismos previstas en el Plan Especial podrán ser cubiertas en tanto a lo que compete a la 

gestión de dicha entidad y las condiciones necesarias para poder recepcionar las redes privadas existentes 

en el ámbito por los servicios municipales.

*  En  los  planos  debe  reflejarse  las  nuevas  redes  proyectadas  y  los  puntos  de  conexión  a  las  redes  

municipales o vertido.

* Debe planificarse en el tiempo en relación al desarrollo del Plan Especial clausura de las fosas sépticas 

existentes en el ámbito de desarrollo.

* En el  caso que existan pozos en el  ámbito del  Plan Especial,  deben aportarse los documentos que  

acrediten su autorización de aprovechamiento. En los casos que no estén autorizados por la administración 

deben ser clausurados.

Igualmente  deberá  aportarse  la  siguiente  información  en  el  siguiente  documento  del  Plan  Especial  a  
tramitar: 

 Se deben incluir medidas y actuaciones encaminadas al ahorro del recurso y a la mejora de la
gestión de los servicios del ciclo integral del agua. De esta forma se tenderá a disminuir la actual
demanda bruta al establecer medidas para reducir las dotaciones y consumos generados.

 Se deben establecer acciones dirigidas a estabilizar los consumos y actuaciones encaminadas al
desarrollo de campañas de divulgación, sensibilización y educación ambiental para concienciar a la
población en el consumo responsable y ahorro del recurso.

4. Estudio Económico-Financiero

Las infraestructuras necesarias para el normal desarrollo de los crecimientos o previsiones recogidas

en el planeamiento urbanístico deben estar valoradas económicamente a precios de mercado.
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Los gastos de nueva inversión, reparación o reforma de las infraestructuras necesarias tanto para 

abastecimiento como para el saneamiento de agua deben quedar diferenciados.

El Jefe de Servicio de Dominio Público
Hidráulico y Calidad de Aguas

Rafael Martín Ballesteros
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